
La trabajadora, de 52 
años, que estuvo un 
año y medio de baja 
por trastorno ansioso-
depresivo, sigue en el 
mismo puesto «relegada» 

BILBAO. El Ayuntamiento de Ba-
rakaldo deberá indemnizar con 
56.903 euros a una interventora 
que denunció que sufría acoso 
laboral. Según la sentencia, que 
ya es firme, a la que ha tenido ac-
ceso este periódico, el Consisto-
rio ha incumplido las «obligacio-
nes legales y convencionales en 
materia de prevención de ries-
gos laborales», por lo que le obli-
ga a «ubicar a la actora en un 
puesto con definición de funcio-
nes». La resolución, dictada por el 
juzgado de lo Social número 1 de 
Bilbao el pasado 5 de mayo, aún 
no se ha cumplido.  

La denunciante, de 52 años, 
que ha permanecido un año y me-
dio de baja y que sufre un tras-
torno ansioso-depresivo relacio-
nado con el conflicto laboral en-
conado que se ha prolongado a 
lo largo de la última década, con-
tinúa en el mismo puesto, «rele-
gada, con un administrativo por 
encima que le manda y sin conte-
nido de trabajo», explica su abo-
gado, Juan Ignacio Marcos, que 
ha solicitado la ejecución de la 
sentencia. 

El caso se ha desarrollado en 
dos fases. La afectada, licencia-
da en Económicas y Empresaria-
les, fue nombrada funcionaria en 
la categoría de auxiliar adminis-
trativa en 1997. En 2000 accedió 
a una plaza de economista y fue 
nombrada jefa de la Sección de 
Presupuestos y Contabilidad. Aquí 
empezaron los problemas con su 
superior jerárquico, al que ella 
sustituía por temporadas. «De-
sarrollaba funciones que reque-

rían de alto grado de experiencia 
y responsabilidad sin percibir 
cantidad alguna», detalla el fallo. 
De ahí fue trasladada a Ingural-
de, un organismo autónomo, 
como interventora a cubrir una 
vacante hasta que fue ocupada la 
plaza. Ella pasó a convertirse en 
interventora delegada y los en-
frentamientos con su nueva jefa 
se agravaron.  

«Complejo de Calimero» 
En la sentencia se reproducen los 
mails que le enviaba la respon-
sable en la que le instaba a que 
realizara los informes como ella 
le había indicado. «Has rehusa-
do seguir mis instrucciones, has 
cuestionado mis órdenes y, en 
ocasiones, las has tergiversado 
con repercusiones en compañe-
ros de otras secciones», le escri-
bió. En una reunión, delante de 
otras personas, llegó a reprochar-

le que tenía «complejo de Cali-
mero» por magnificar cuestiones 
que para ella eran secundarias.  

La demandante, por su parte, 
se quejaba de que su «indepen-
dencia técnica» se veía afectada 
en el desempeño diario de su ta-
rea, que no le informaban de nada, 
que estaba «aislada» y con la obli-
gación de enviar copias de sus co-
rreos electrónicos a su responsa-
ble, además de ponerle pegas a 
sus vacaciones o permisos. Cayó 
de baja y un médico le diagnosti-
có un «trastorno de ansiedad ge-
neralizado, asociado al trabajo».  

Finalmente, decidió recurrir a 
los tribunales. Al presentar la de-
manda por acoso laboral, se dic-
tó como medida cautelar que fue-
ra cambiada de puesto de traba-
jo y «le volvieron a poner en el 
puesto inicial donde había naci-
do todo», señala su letrado.  

La magistrada rehúsa recono-
cer los daños patrimoniales sufri-
dos, que deben ser reclamados en 
la jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa y no en la Social, y en-
tiende que no hubo «hostigamien-
to laboral» o «trato indigno» hacia 
la trabajadora. La resolución res-
ponsabiliza al Ayuntamiento de 
Barakaldo por no haber adoptado 
medidas para que esta situación, 
conocida desde hace años, llega-
ra tan lejos, por lo que le insta a 
colocar a la víctima en un puesto 
adecuado «con seguimiento por 
parte del servicio de prevención 
de riesgos laborales». 

Condenan a Barakaldo a pagar 57.000 
euros a una interventora por acoso
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BILBAO. Un total de 24.000 per-
sonas optarán a las 1.272 pla-
zas convocadas para la Admi-
nistración General en Euskadi. 
El proceso de selección, que se 
celebrará entre el 17 y 18 de 
septiembre en el BEC de Bara-
kaldo, se ha convocado para ac-
ceder a plazas de administra-
ción, auxiliar de administra-
ción, enfermería y personal de 
apoyo. Según informó el depar-
tamento de Gobernanza Públi-
ca y Autogobierno, en total se 
han presentado 48.054 solici-
tudes para optar a una o varias 
escalas y hacerlo vía concurso 
de méritos, concurso-oposi-
ción, o por ambas vías. Antes 
de fin de año se realizarán otras 
convocatorias hasta completar 
las más de 3.600 plazas vacan-
tes ofertables. 

El miércoles se cerró el plazo 
de inscripción para la primera 
de las OPE de la Administra-
ción General con 1.272 plazas 
vacantes para administración, 
auxiliar de administración, en-
fermería y personal de apoyo. 
Desde la apertura del plazo el 
pasado 24 de mayo, un total de 
24.061 personas han formali-
zado su solicitud para partici-
par en esta convocatoria. 

Cada una de estas personas 
ha podido optar por participar 
en una o varias de esas cuatro 
escalas o categorías y, además 
hacerlo a través de un proceso 
excepcional o un proceso espe-
cial, o por ambas. El proceso 
excepcional de consolidación 
de empleo se realiza mediante 
concurso y se valorarán los mé-
ritos especificados en las bases 
de cada convocatoria, tales 
como los años de experiencia 
en puestos similares, titulación 
o idiomas. 

El proceso especial de con-
solidación de empleo se reali-
za mediante concurso-oposi-
ción. Primero se realizan unas 
pruebas obligatorias y, una vez 
superadas, se valoran los mé-
ritos de cada aspirante.

24.000 vascos 
aspiran a 1.200 
plazas de la OPE 
de Empleo Público

La sentencia responsabiliza al Ayuntamiento de Barakaldo por no haber tomado medidas.  BORJA AGUDO

La sentencia obliga al 
Consistorio a «ubicar a la 
actora en un puesto con 
definición de funciones»
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